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Cartagena de Indias, D. T. y C. 22 de marzo de 2022 
Oficio PC- 201 
 
Señora 
MARELVIS HERNANDEZ ASCENDRA 
eilin21@hotmail.com 
 
ASUNTO: Respuesta de Fondo a su Denuncia D-014-2022 
 
Cordial saludo. 
 
Le informo lo siguiente, con el objeto de dar respuesta final a su denuncia radicada en esta 
Contraloría con el código D-014-2022,  que los alumnos del grado 11 Colegio Clemente 
Manuel Zabala no tienen donde sentarse y todos los alumnos no reciben la merienda 
industrializada (PAE). 
 

Antecedentes. 
 
La Contraloría Distrital de Cartagena en fecha 28 de febrero de 2022, radica denuncia 
presentada por parte de la señora MARELVIS HERNANDEZ ASCENDRA, se radica en el 
Área de Participación Ciudadana con el código D-014-2022, se asigna a la Profesional 
Universitario Luzmila Pertuz Teherán  y el Asesor  Ubaldo Herazo Buelvas para atención 
inicial y recaudo de pruebas. 
 
Actuaciones Administrativas 

• Mediante oficio PC-149 07/0372022 la Coordinadora de Control Fiscal Participativo 
solicito informacion a la Institución Educativa Clemente Manuel Zabala. 

 

• Mediante oficio de fecha10/03/2022 la Institución Educativa Clemente Manuel 
Zabala envió la informacion solicitada. 

 
 
Conclusiones  
 
Según informe de atención de denuncia anexo, firmado por la suscrita Coordinadora 
de Control Fiscal Participativo Cristina Mendoza Buelvas,  la Profesional Universitario 
Luzmila Pertuz Teherán y el Asesor  Ubaldo Herazo Buelvas,  se concluye lo 
siguiente: 
De acuerdo con el análisis adelantado, frente a los hechos denunciados por la señora 

MARELVIS HERNANDEZ, esta coordinación se permite informar que lo dispuesto, en el 

artículo 4 de la Ley 610 de 2000, modificado por el artículo 124 del decreto 403 del 2020, 

el proceso de responsabilidad fiscal tiene por propósito el resarcimiento de los daños que 

se ocasionen al patrimonio público como consecuencia de la conducta dolosa o culposa de 

los servidores públicos o de los particulares que realizan gestión fiscal o que participen, 

concurran, incidan o contribuyan directa o indirectamente en la producción de estos.  

Por lo anterior y para que exista un proceso de responsabilidad fiscal deberán evidenciarse 

tres elementos fundamentales;  una conducta dolosa o culposa atribuible a una persona 

que realiza la gestión, un daño patrimonial al estado y un nexo causal entre los dos 

anteriores, para el caso que nos atañe tenemos que  el señor MARIO RAFAEL LOMBANA 

MORENO, en su calidad de Rector de la Institución Educativa CLEMENTE MANUEL 

ZABALA, se encuentra dentro de las Instituciones Educativas beneficiadas para recibir  el 

Plan de alimentación escolar (PAE), con un total de 859 raciones industrializadas. 

Cobertura priorizada y focalizada para algunos estudiantes según lo contemplado en la 

secretaria de educación distrital, de la siguiente manera para la vigencia 2022. 
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- Alumnos entre las edades 4-8 años reciben 316 raciones  

- Alumnos entre las edades 9-11 años reciben 347 raciones  

- Alumnos entre las edades 12-17 años reciben 75 raciones  

- Alumnos aceleración del aprendizaje (P.M) reciben 55 raciones  

- Alumnos secundaria y media (P.M) reciben 66 raciones. 

-  
Frente a lo anteriormente expuesto se puede evidenciar que la Institución Educativa 

CLEMENTE MANUEL ZABALA, se encuentra priorizada en el plan de alimentación escolar 

(PAE), sin que se logre evidenciar un presunto incumplimiento por parte de la institución 

con los estudiantes priorizados, que conduzca a unos presuntos hallazgos administrativos. 

Ahora bien, en lo que respecta al tema de adquisición de mobiliario para los estudiantes de 

la institución educativa, durante la vigencia 2021, se recibió por parte de la Institución-

educativa copia de un contrato de mantenimiento de sillas de la institución con todos los 

soportes jurídicos de su celebración.          

Por lo anterior esta Coordinación concluye que, no existe un presunto daño al Patrimonio 

Público y por ello esta Coordinación no tiene mérito alguno para determinar la existencia de 

un presunto hallazgo administrativo con incidencia fiscal. 

Finalmente damos por contestada su denuncia, no sin antes agradecer su comunicación, 

la cual es parte de la Participación Ciudadana como eje fundamental en la lucha contra la 

corrupción y por el mejoramiento de la gestión pública. 

 
Soportamos lo anterior, anexando informe de atención de denuncia, contentiva en cuatro 
(4) folios. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
CRISTINA MENDOZA BUELVAS 
Coordinadora Control Fiscal Participativo 
 
 
Anexos -Informe Atención de denuncia   
             -Encuesta Satisfacción del Ciudadano     
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